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Se. suscribe, á este periódico en la 
Imprenta y librería de 1 illanueva 
Plata fllavor, niir 5' a, á 4 rs. al 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
mises ) 34 por un ario.

JUEVES

14 de Setiembre de 
1848. •

Los artículos, avisos y reclama
ciones se. remitirán á la Redaccio- 
estaLlecida en !a misma imprenta de 
I iHamerva, /raucas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

GOIIIKHNO SUPERIOR POLITICO l)E ESTA ROVINCI A

ARTÍCULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. o.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Circular. = Niím. 207.

Siendo indispensable tener presentes para proceder á la clasi

ficación de los caminos vecinales todas las copias de los documen 

ios que se especifican en el articulo 7del reglamento para la 

ejecución del Real decreto de 7 de abril próximo pasado, y co

mo que a pesar de lo ordenado en mis circulares de i.°y 19 

de junio y 5 de julio de este presente año y del tiempo Irans. 

tarrido, aun faltan bastantes de aq tollas para que se verifique 

por completo la indicada operación, prevengo por última vez á 

los alcaldes de los pueblos que á continuación se espresan, que 
de no remitir en lo que resta del mes actual á este Gobierno 

político los rilados documentos, teniendo el mayor cuidado en 
formar el itinerario con extricla sugecion al modelo núrn. i.° 

que se halla inserto en el Bolelin oficial núin. 228, sobre exi
girles la multa de too rs. ron que les conminé en la 
titada fecha de 5 de julio, dispondré que un comisionado pase al

pueblo á costa del Ayuntamiento á recojer los indicados datos y 

formar el correspondiente itinerario. Al propio tiempo les ad

vierto que < I itinerario debe formarse por el alcalde del distri

to municipal, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Real orden 

de 10 de julio último. Asimismo advierto á los alcaldes á quie

nes se les han devuelto los itinerarios por fallarles algunos de

los requisitos espresados en el mencionado modelo, ó por no es

tar formados ron sujeción á este, que cumpliendo con cuanto 

se previene en el decreto que ebra en el mismo itinerario, le 

remitan á esta Secretaria á la mayor brevedad, pues de lo con

trario se esponen á que se les exija la responsalilidad que cor

responda.

Partido de Aranda.

Arauzo de Torre 
Brazarorta
Casanoba
Cuzcurrila de Aranda
La Aguilera
Peñalva de Castro
Quemada
Quintanilla de los Caballeros 
S. Pedro Cumiara 
Sta Cruz de la Salceda 
Sinovas
Valverde de Aramia 
Ventosilla
Villalvilla de Gumiel 
Zazuar

Partido de Helorado.

Caslil de Garrías
Fresno de Riotiron 
Garganchón
Loranquillo
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Orón de Víllafranra 
Pineda de la Sierra 
Quintana Loranco 
S. Crisloval del Monte 
Tosamos 
Valníala 
Villaescusa la Sombría 
Villalvos

Partido de Bribiesea.

Ahedo de Bureba 
A reo na da 
Buezo 
( -aborredondo 
( astajares de Bureba 
< .preceda 
Cubo
Ozabejas
Marrillo
Ojeda 
Ponches 
Pradanos de Bureba 
Quintana Bureba 
Quin tanaopio 
Quinlanasuso 
Quinlanamaria 
Quin lanav ides
Quintanilla Cabesolo 
Reyillalcon 
Reinoso
Rioquintanilla
Rublacedo de Arriba 
San Pedro de la Hoz 
Sta. Olalla de Bureba
Tamayo 
Solo de Bureba 
Valdearnedo 
Valdazo de Bureba 
"V i leña

Partido de Burgos.

Arlanzon 
Bastoncillos de Muñó 
Brieba de Juarros 
Burgos 
Cardeñadijo 
( ardeñagimcno 
Castrillo de Rucios 
Cojobar
Espinosa de Juarros 
Espinosa de S. Bartolomé 
Fresno d ■ Rodilla 
C alarde 
I'erramel 
Hormaza.
Hormazas y sus barrios. 
I' cimienta 
11 uérmeres.
Ibcas de Juarros
Eos Ansines
Las Quintanillas
Marmellar de arriba 

armellar de abajo
Mata 
Miñón.
Modubar de la Cuesta

Modubar de la Emparedada 
Modubar de S. Cibrian 
Mozoncillo de Jjuarros 
Olmos Albos.
Orbaneja Riopico.
Palazuelos de la Sierra 
Polilla >
Quintanilla las Carretas
Quintanilla Riopico
Revilla del Campo 
Riostras
Robredo sobresierra 
Salguero de Juarros
S. Adrián de Ju.-rros
S. Millan de Juarros 
"Sta. Cruz de Juarros. 
Susinos
Temiño y su barrio 
Villagulierrez
V ii la! val
"Vilíalv-illa sobresiera
Yillalonquejar 
Villamiel de la sierra 
ViHa'miel de Muñó
V illariezo
A7 i lloro be
Zumel,
Hospital del Rey.
Huelgas

Partido de Castrogeriz,

Arenillas de Muño
Barrio de Santa Maris del 

Manzano.
Castañares de Castro 
Caslrillo Malajudios 
Itero del Castrillo 
Yudego y Villandiego
Olmillos de Sasamon
Palacios de Riopisuerga 
Pinilla de /Xrlanza 
San"! i usté
'I amaron
Torrcpadierne
Villanueva las Carretas
V illasandino
Villasidro

Partido de Lerma.

Barriosuso
Bastones
Briongos
(Rastrillo Solarana 
Casti oceniza 
Ce bréeos
Ciadoncha
Ciruelos de Cervera 
Cóbarrubias
Cogollos
Fon lioso
Guimara 5’^" 
Onteruelo
Iglesia Rubia
1 crina
Madrigal del Monte 
Madrigalejo
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Mazarlo
Paules del agua
Pined illa
Pineda Trasmonte 
Presencio
Bebé de los Escúdelos
Retuerta
Royales del Agua 
Sta. Maria del Campo 
Santillan
Torna dijo
Torrecilla del Monte 
Torrecitores 
TJra
A illafruela 
Villafuer tes 
ViHox lado

Partido de Miranda.

A meyugo 
Bozoó 
Enrio 
G uinicio 
) rcio 
M ¡i aceche 
Miranda de Ebro 
O harén es 
Porlilla
Sia. Maria Ribarredonda 
Silanes
.Su zana
Valverde de ir «i da 
Val luercanes
Ventosa de Miranda 
Villanueva Soporlilla 
Condado de Treciño

Partido de Roa.

Berlangas
Fucintemoliuos 
Oyales de Roa. 
Villovela

Partido de Salas.

Abedo y la Revilla 
Aldea del Pinar 
Arauzo del Salce 
Arroyo de Salas 
Barbadiilo Herreros 
Barbadillo del Meneado 
Barbadillo del Pez 
Cabezón de la Sierra 
Cainirosa
Castrillo de la Reina 
('asi roe ¡do 
Corel ceras
Cubillejo
Espinosa de Cervera 
Hinojar del Rey 
Hoyuelos de la Sierra, 
Jaramillo la Fuente 
••lele
Mambrilla 
M amolar 
Mazuclo

Moncah ¡lio 
Montvnrubio 
Nacas de Onloria 
Neila 
¡Palacios de la Sierra 
Piedr.ihila de Muñó 
Piuilla de* los Moros 
Quintanalara
Quiutanar de^la Sierra 
Quintanarraya 
Quintana Jas Viñas 

■Quintanilla Cabrero 
Regumiel 
R ¡oraba do 
R u pelo
Sto. Domingo de Silos 
Tafíabueyes
Terrazas 
1 ¡nieblas 
Torrelara 
A illa nueva C a razo 
A illoruebo 
V i zea i nos
Valle de A7aldcleguna

Partido de Sedaño.

Cobanera 
Corligtiera 
Cubillo del Rojo 
Fresno de Nidaguila 
Mozuelos 
Nocedo
Orbaneja
Quinlanarrio
Quintanilla Escalada 
Quintanilla ‘Sobresierra 

■‘San Felices
Tablada del Rudron

Partido de Villadiego.

Albacastro 
Barriolucio
Barrios de V illadiego 
lleulles
Bastillo 
Carraleja 
Escuderos 
Fucncalicnte de Lucio 
Hormazuelo 
Hormicedo 
Humada
Planilla
Mahallos 
Mundilla 
Olmos de la Picaza 
Baúl de A’illadiego 
Pedrosa de. Arrellanes 
Revidleda v su Granja 
•Revolledo de la Torre 
Renedo de la Escalera 
Ruca de Villadiego 
Solanas de A'aldelucio 
Sord illos
A’altii era de Alcaeaslro 
Villacscobi'do 
Villahernando



4
X ¡Tlalivado
X ¡llamarlin
X’illamayor de Trevino 
Villa nono.
V illaute
Villahizan de Trcviño
Villegas y Viílamoron 
Vilella

Partido de Villarcaj'o

Aforados de Moneo

Aforados de I.osa 
J u ila de Pnentedey 
Junta de Rio de Lara 
Junta de S. Martin 
Junta de traslaloma 
Merindad de Se.i .-cueva 
Valle de Matizan do 
I OIOS 
X’a' puesta 
Viliarias.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA, 
de JEMrgtós.

La matrícula de este Estable 
cimiento, donde se cursan los 
cinco arios de filosofía y se ad
miten alumnos desde la edad do 
io arios en adelante, se abrirá 
el i5 del corriente y se cerrará 
irremisiblemente el dia 3o del 
mismo: para enterarse de las 
circunstancias que exijo la ma
trícula véase el Boletín oficial 
del io de agosto último. Burgos 
i. ° de setiembre de 1848.= 
El Secretario interino, Doctor 
Eduardo A. de Bessón.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Llamados los Ayuntamientos de la provincia por los Ro- 
lelines oficiales de 8 y i 5 de agosto anterior para que antes del 
30 del mismo ingresasen en Arcas del Tesoro el importe del 
trimestre de territorial y subsidio, la Intendencia ha observado 
eon sentimiento que si bien algunos lo han verificado otros de
sentendiéndose de aquel deber imponen á la misma el de ejer
cer contra ellos la acción ejecutiva sin comlemplac ion de ningu
na especie; pero dispuesta como siempre á evitarles lodo per- 
junio y á usar con ellos las diligentias posibles, se persuade que 
con esta última invitación se apresurarán á solventar sus res
petivos descubiertos por. dicho concepto y los que tengan poi 
la mensualidad de consumos que ha vencido ya cu el concepto 
de que si asi no lo cumpliesen para el dia 20 del, actual pla
zo i upitir ngible, habré de autorixar los apremios que se me 
reclamen p r las Administraciones respectivas.=Burgos y de 
setiembre Je t 8 j.3.—Santiago de la Az.m la.

Se advierte que el remate que se halla señalado en el Po. 
lelín oficial del 2 del actual núm. 262 para rl ■ de octubre 
próximo de 2 4 heredades que en el pueblo de \ i leña per lene, 
cieron á la Encomienda de S. Juan de Burgos y luradon. de. 
be decir Vitoria que es donde radican aquellas.

SECRETARÍA DE LA JUNTA G UBEIIN A I I V A DE LA AUDIENCIA 
DE BURGOS Y DE LA CÁTEDRA DE ESCRIBANOS.

ANUNCIO.

Debiendo empezar en ¡.° de octubre próximo las explica
ciones en la Cátedra para la enseñanza de Escribanos y No
tarios establecida en esla Capital, eslará abierta la matricula de 
la misma correspondiente al curso de i 84 8 al i8.':q en la Se. 
cretaria de Gobierno de mi cargo desde el diá i5 del corriente 
in-s hasta su terminación, previos los exámenes prevenidos eu 
el artículo 6.“ del Real decreto de 1 .3 de abril de r844 míe 
d. ben sufrir los que a-piren á su inscripción por prim-r año, 
haciéndose este anuncio en el presente P/rlelin por ¡lispositfon 
del Sr. Regente para su mayor publiiida l. Burgos q de se
tiembre de 1 848,—Benigno Fernandez de Castro.

.. Habiendo ya llegado el plazo en que los .Alcal
des de los respectivos pueblos de esta proAbrcia de
ben verificar el pago del Boletín oficial por <1 cor
riente año, el empresario de él, D. Sergio de Villa- 
nueva, avisa á los. mismos para que así lo efectúen 
antes que se vea en la precisión de acudir á la auto
ridad superior para que tome las medidas conducen
tes al efecto. Los pueblos del partido de Aramia 
pueden acudir á verificar dicho pago á casa di- Don 
José Hurtado Capelo, vecino del mismo Aranda, 
quien les proveerá del correspondiente recibo.

La cantidad que deben satisfacer por todo el 
año presente es la de. 16 rs. con 6 mrs. vn.

sSc*ea saber el paradero dcíies bes
tias que han sido i-slraviadas de la sierra de V illoslada , adonde 
p rtrriecen, una yegua de 4 años, seis cuartas de alzada , pelo 
de. rata, pelicana por los hijares, hierro en la natiz y-con una 
rastra ó cria, potro de año pequeño y una potra de año peque, 
ña y careta, la persona que manifestare su paradero ó los entre
gase en ViHoslada le será agraciado con una gratificación.

Se Esaaíasa vacantes Bas eseeaeías de VI- 
llnveia partido de Ca^lrogi riz y Orban-ja Riopieo del de esta 
Capital consistiendo la dotación de la primera < n 2 2 fanegas 
de trigo por los padres de los niños y 4oo rs. en dinero libre 
de toda contribución; y la de la segunda en t 1 fanegas de tri
go alaga y 2 de cebada por reüibucion. !.-•$ pretendientes á 
cualquiera de las dos escuelas dirigirán sus solicitudes en el pa
pel sellado correspondí ■tile, francas y documentadas á esta Se
cretaria en el término de un mrs á contar rb-srle la publicación 
de este anuncio en el Rolélin oficial, P. A. D. [. C. P., An
tonio Martínez Acosta, Srio

Se Bsniia varante Ba. gíBasa e2c C-imJáno 
de I m'iitem Jico, su dotación consiste en doscientas fanegas <le 
trigo-comuña, y doscientas cántaras de vino, libre ríe contri
buciones, excepto la del subsidio industrial v comercio. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al Presiden
te riel Ayuntamiento hasta el dia 3o del corriente mes.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


